
Guatemala, gO ¿e Jun¡o deZít¿

Ingen¡ero Luis Aroldo Ayala Vargas.
D¡rector General de Hidrocarburos. //
Min¡stefio de Energía y M¡nas.

Su DesDacho.

Señor Director.

En cumplimiento con,la cláusula octava del contrató número óGH-te-ZOtí celeOra¿o
entre la Dirección ,,General de Hidrocarburos y, mi persona, me permito presentar el
INFORME MENSUAL, por Servicios Técnicos, período comprendido det'01 al 30 de
Junio, del presente año, según lo especificado en la cláusula segunda del mismo contrato.

. Se realzó la verifcación de la desUlación de productos petroleros en piantas de
Almacenamiento, Petrolatin S.A., llnopéfol/Shell Guatemala, S.A., Chevron Guatemata,
Puma Energy S.A., Brenntag Guatema a S.A., Perenco Guatemala, Tarnco S.A., y Gas del
Pac l¡co S.A. antes de la descarga y carga de los buques tanqueros.

. Se apoyó en la inspección de la importación del buque [¡/T Ravnañger, de la Empresa
Chevron Guatemala, el cual cual descargó Oasolina Superior, Regular, Avjet y Dieset.

. Se apoyó en la inspección de la importación del buque [¡/T Torm Rhone y l\¡iss
Mar¡aRosario, de la Empresa Petrolalin S.A., el cual descargó Gasolina Superior, Regular y
diesel.

. Se apoyó en Ia inspecc¡ón de la ¡mportación de los buques M/T S¡chem Edanburgh, R¡dge
Catherine Z y Furevik. de la Púma Energy S.A., el cual descargó Gasolina Superior,
Regular y Diesel

Se apoyó en la ¡nspección de la importac¡ón de los buques M,/T Vinjerac, Stena Primorsk y
Pomer, de la empresa Unopetrol Guatemala, el cual descargó Gasolina Superior, Regular,
Avjet, diesel y Bunker C.

Se apoyó en la rnspección de la exportación del buque tanquero [¡/T Gulf Stream, de la
empresa Perenco Guatemala, al cua se le cargó 255,249.92 barriles de crudo oil.

Se apoyó en la inspecclón de la importación del buque tanquero l\¡/f SloL Flamenco, de la
emp¡esa Breñntag Guatemala, e cual descargó Avgas100.-

Lá documentación de cada buoue recibido. es envada a través de rónico a a
sudel Depanamento de Flscalización Técnica en a Sección de importacjo s y exportac¡

oflcina de Santo Tomas de Castila, Pto. Barr

David I\¡a Cam
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Santo fomas de Caslilta.
Junio 30. de 201_4

Ing Lu s Aroldo Ayala Varg¿s
Direclor Generalde H id roca ¡bu ros
l,linislerio de Energia y lúinas.

Ing. Ayala.

En cumpJímienlo de ta ctársuta octava det contrato número qcH-18 2014, cetebrado entre
Energía y M¡nas y mi persona, me perm¡to presentar el TNFORME F|ñAL, correspondiente ctet 06 de
Jun¡o del presente año, según lo esfiiecifcado en ¡a cláusula segunda del m¡smo conlralo.

1.-Se apoyó en lá verificac¡ón de ta destilacióñ de productos petroleros en ptantas, Brenntag cualemala
S.A. UnopelrclS.A., ChevÍon Guatemata Inc., petrolatin S.A., y famco S_A., antes ¿e ta descarga de tos buques

2 -se apoyó en la solicitud diara de inventários de productos de¡ivados der pelróreo, de ras compañias petroteras
!mpodádofas de la región.

3 .Apoyó en la recepción de dos Buques tanqueros, de ta Compañla Brenntag Guatemata._

4.-Apoyó en la recepción de doce Buques tanqueros de la Compañla ljnopelrot ,./''
s.-Apoyó en la lecepción de uno BLrques tanqueros, de ta Compañia Gas det pacifco.

6.-Apoyó en la recepc¡ón de se¡s Buques tanquercs, de ts Compañia Chevron.

7--Apoyó en la recepc¡ón deocho Buques lanqueros, de ta Compañia pelrotat¡n.

8.-Apoyó en la recepción de nueve Buques tanqueros, de ¡a Cor¡pañia puma Energy S.A.

9'Apoyó en la recepción de c¡nco Buques tanqueros, d€ ra compañ¡a pERENco Guatemara, ros cuares exportaron
Pelróleo.

1o.-Apoyó en la recepción de Tres Buques lanqueros, de ta Compañia Tamco S.A.,

11.-Seápoyóenlave fcación medidas de seguridad previo a descergade tostanqueros.

12 - se apoyó la verilicación periódica de tas medidas de seguddad en Eslac¡ones de seru¡cio det fvunicipio de pueño
Barios

13- lnformar al Departamenio de Fiscaiización Técnic€, sobre etaffibo de ranqueros, astcomo to que

el Ministerio de
Enero al 30 de

fenga lerés la Dirección Gener¿l de Hidrocarburos.

David Man

Ing. JoséÉAhc¡

Ing. Lu s
Dnector

/)
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Finiquito de:

DAVID MANUEL VILLATORO FERNANDEZ

A favor del:

Ministerio de Energía y Minas

Por este medio hago constar que el Ministerio de Energía y Minas ha cumplido en

su totalidad con las cláusulas de pago establecidas en el contmto DGH-ltl-2014
celebrado entre el Ministerio de Energía y Minas y el interesado, para la
orestación de Servicios TÉC"NICOS.

Igualmente, libero con plena conformidad el FIMQUITO corespondiente de

acuerdo a lo estipulado en dicho contrato.

Y para los usos legales que al interesado le convengan, extiendo y firmo en la
ciudad de Guatemala, el 30 dejunio de 2014.

NANDEZ

a


